
EX 2020-50479603-APN-SSGA#MT 

En las Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo el 3 del mes de agosto de dos mil veinte, 
se reúnen representando a la FEDERACIÓN ARGENTINA SINDICAL DEL PETROLEO, GAS Y 
BIOCOMBUSTIBLES, los Sres. PEDRO MILLA, MARIO LAVIA, GABRIEL MATARAZZO, DAVID 
CASTRO, SEBASTIAN BARRIOS, RUBEN PEREZ, HORACIO NAKONIECZNJC y el Dr. HÉCTOR 
LAVIA, por una parte y por la otra lo hacen los Sres. GUSTAVO CAMBIASO, ADRIAN ESCOBAR 
y FEDERICO WITH por la CÁMARA DE LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, y el Sr. DIEGO MARTÍN 
BIGGI por la Empresa Raizen Argentina S.A. 

Declarado abierto el acto, las partes en su conjunto MANIFIESTAN:  

ARTICULO PRIMERO: Las partes acuerdan que dejarán sin efecto a partir del 1 de agosto 
del 2020 las disposiciones del acuerdo de fecha 15 de mayo de 2020 en el expediente 2020-
232902929-APN-MT, por medio de la cual se estipulaba la aplicación de suspensiones por 
fuerza mayor previstas por el artículo 223 bis de la LCT.    

ARTÍCULO SEGUNDO: LAS PARTES solicitan la homologación del presente acuerdo. 

No siendo para más, se da por finalizado el acto, firmándose 2 copias a un mismo tenor y a 
un solo efecto. 
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